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ACTA COMISION PARITARIA PARA LA REVISION DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL CAMPO

ASISTENTES

Presidente:

Juan Martos Lorite

Secretaria:

M.ª del Mar Párraga de las Marinas

Representación Empresarial:

Luis Carlos Valero Quijano (ASAJA)

Juan Manuel López Torres (ASAJA)

Pedro Ramírez García (CEJ)

Luís Miguel Martínez Martos (UPA)

Representación Social:

Antonio Marcos Parras (UGT)

Benjamín García de los Reyes (UGT)

Francisco Mora Alcalá (CCOO)

Mariano Chinchilla Pérez (CCOO)

En Jaén, siendo las 9:30 horas del día 2 de noviembre de 2.010, en los locales del
C.M.A.C. se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Campo, bajo la
presidencia de D. Juan Martos Lorite, actuando como Secretaria Dña. M.ª del Mar
Párraga de las Marinas.

El objeto de la reunión es dar lectura y aprobar, en cu caso, la tabla salarial del
Convenio Colectivo del Trabajo para las Actividades Agropecuarias en la Provincia
de Jaén, en la forma prevista en su artículo 5, cuya vigencia será la de 1 de
octubre de 2010 a 30 de septiembre de 2011. Dicho artículo establece que:

“La tabla salarial en vigor al finalizar el primer año de vigencia del convenio, se
incrementará en el IPC real de la provincia de Jaén, de dicho primer año, más UN
PUNTO Y MEDIO para hallar los salarios correspondientes a la segunda anualidad “.
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En consecuencia, habiendo experimentado el IPC provincial, en el periodo
comprendido entre el 1 de octubre de 2.009 y el 30 de septiembre de 2.010, una
variación del 2,2 % según datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística,
se procede a la confección de la nueva tabla de salarios para el segundo año de
vigencia del Convenio con un incremento total del 3,70 %. Dicha tabla salarial es
aprobada por unanimidad de ambas representaciones y se une a la presente acta.

También por unanimidad de ambas representaciones se acuerda que el Sr.
Presidente de la Comisión Paritaria eleve el acta y la tabla salarial aprobada a la
Delegación Provincial de Trabajo para que, previos los trámites correspondientes,
se ordene su inserción en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

Finalmente todos los asistentes, en unión del Presidente y de la Secretaria,
acuerdan proceder a la firma del acta y tabla salarial aprobada, con lo que se da
por finalizado el acto siendo las 10:00 horas del día al principio indicado, de lo que
yo como Secretaria doy fe.
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